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Sección de Personal

Por Decreto de la Presidencia 
número 2.669, correspondiente al 
día 30 de abril de 1983, el limo, se
ñor Presidente de la Corporación, 
asistido del Secretario General que 
suscribe, ha resuelto lo siguiente:

Primero. — Admitir provisional
mente a la oposición libre convo
cada para proveer en propiedad 
una plaza de Delineante de la Sec
ción de Obras y Vías de la Cor
poración a los siguientes aspiran
tes:

1. —Alcalde Santamaría, Fran
cisco.

2. —Alonso García, Pablo.
3. —Andrés Izquierdo, Julio.
4. —Arnáiz Martínez, Roberto.
5. —Ayala Lázaro, Valentín.
6. —Baños García, Angel-Feman

do.
7. —Basabe Santamaría, Roberto.
8. —Báscones García, Ana-Marta.
9. —Camarero Arribas, Tomás.

10. —Cuesta Beltrán, Julián.
11. —Diez Conde, Alberto.
12. —Doncel Nebreda, Emiliano.
13. —Echarri Plazaola, Hlario-Víc-

tor.
14. —Fernández Rasines, Mercedes.
15. —Perreras López, Jesús.
16. —García Ortega, Amador.
17. —García Ortiz, láduvino.
18. —González González, M.= Lour

des.
19. —González Gracia, Miguel-An-

gel.
20. —González Maestro, Jesús.
21. —González del Olmo, Santiago.

22.—González Susilla, Miguel-An
gel.

23— ̂ Hernando Valdivielso, Juan-
Antonio.

24— Ibáñez Santamaría, Carlos.
25. —Luna González, Miguel-Angel.
26. —Mansilla Mayora, Luis.
27. —Manzanedo Ruiz, M.» Isabel.
28. —Marina Moreno, Ramiro.
29. —Marios Borrega, Benito.
30. —Mazuela García, Angel.
31. —Medina Calzada, Eugenio.
32. —Miguel García, Jorge.
33. —Moral Santidrián, Benito.
34. —Munariz Lorenzo, José-Angel.
35. —Ortega Lara, Casimiro.
36. —Pérez Santamaría, José-Luis.
37. —Pérez Soto, Roberto.
38. —Plaza de Grado, José-Maria.
39. —Riaño Valencia, Angel.
40. —Romero Laredo, Mercedes.
41. —Sáiz Alonso, M.« del Pilar.
42. —Sáiz Martínez, Ignacio.
43. —Sánchez Chamorro, Eladio.
44. —Sánchez Sánchez, Ramón.
45. —Sema Martínez, M.= Yolanda.
46. —Soto de Rozas, Agustín.
47. —Tajadura Santidrián, José-

María.
48. —Terceño Moral, Luis-Javier.
49. —Villán Blasco, Dámaso.
50. —Villar Mata, Domingo.

2.°  — Excluir de la oposición, por 
no acreditar estar en posesión del 
título de Delineante, a los siguien
tes. aspirantes: -

1. —Fernández Vázquez, Tomás.
2. —Mariscal Moral, Miguel-Angel.
3. —Sánchez Martínez, Mercedes.
Lo que en cumplimiento de lo 

estipulado en la base cuarta de la 
convocatoria, se publica en este 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
y que se exponga en el tablón de 
edictos de la Corporación, conce

diéndose a los interesados un pla
zo de quince dias hábiles, para que 
puedan formular reclamaciones, a 
tenor de lo dispuesto en el art. 121 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, tiempo que comenzará 
a contar desde el día siguiente al 
en que aparezca publicada esta 
resolución en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 10 de mayo de 1983. — 
El Presidente, Francisco Montoya 
Ramos. — El Secretario, Julián 
Agut Fernández-Villa.

Esta Excma. Diputación Provin
cial, en sesión extraordinaria ce
lebrada el dia 23 de abril de 1983, 
adoptó el siguiente acuerdo:

Estudiada la petición formulada 
por los dos Vigilantes Jurados del 
Palacio Provincial, de que se les 
modifiquen sus retribuciones en 
atención al horario que realizan, 
muy superior al del resto de los 
funcionarios y a las especiales ca
racterísticas de su trabajo.

La Diputación, de conformidad 
con los informes de las Comisiones 
de Personal y Gobierno, respecti
vamente, acuerda modificar el coe
ficiente de estas plazas, de Vigilan
tes Jurados, elevándolo al 1,5, ni
vel de proporciónalidad 10 y 
prolongación de jomada de sesenta 
horas más los incentivos en cuan
tía de 18.597 pesetas, todo lo cual 
supone un incremento total soore 
sus actuales retribuciones, de 8.200 
pesetas mensuales, para cuyo pago 
habrá que tener en cuenta el in
forme de Intervención, en cuanto 
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a suplementar la partida 11/115 
del Presupuesto en lo que se re
fiere a la diferencia de coeficiente, 
y con cargo a la partida 125/115 
para el pago de las complementa
rias.

Ahora bien como el precedente 
acuerdo implica modificación de 
plantilla al encuadrar las plazas 
en el Subgrupo de Ayudantes de 
Oficios, deberá darse cuenta del 
mismo al Excmo. señor Goberna
dor Civil de la provincia y publi
carle en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para su efectividad, con
forme establece el art. 13 del Re
glamento de Funcionarios.

Burgos, 5 de mayo de 1983. — El 
Presidente, Francisco Montoya Ra
mos.

Extracto de los acuerdos de la se
sión extraordinaria del Pleno de 
esta Corporación, del día 23 de 

abril de 1983.

Nombrar en propiedad por haber 
aprobado las oposiciones celebra
das recientemente a los señores 
que se relacionan y para ocupar las 
plazas que igualmente se expresan;

— A D. José Antonio Ureta Mi
guel, D. Rafael Sánchez Camón y 
D. Antonio Herrero Vallejo, Maqui
nistas de la Sección de Vías, y 
Obras Provinciales.

— A D. Antonio Corral Corral, 
Oficial Mecánico Conductor de Ve
hículos al Servicio de la Corpora
ción.

— A D. Lorenzo Saldaba Martín 
y D. Manuel Gutiérrez Peña, como 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos.

— A D. Juan Carlos Torres Her- 
mosilla, como Mecánico en general.

— A D. Santos Alonso Puente, 
como Capataz de Obras y Vías.

Reconocer a varios funcionarios 
los servicios prestados indistinta
mente en cualquiera de las esferas 
de la Administración Pública.

Modificar el coeficiente de las 
plazas de Vigilantes Jurados del 
Palacio Provincial, elevándolo al 
1,5 y nivel de complemento de des
tino 10.

Fijar definitivamente las retri
buciones complementarias del se
ñor Interventor de Fondos.

Conceder a diversos funcionarios 
modificaciones en sus retribucio
nes complementarias.

Desestimar la impugnación for
mulada por el Presidente del Co
legio Profesional de Delineantes, 
considerándola como un recurso de 
reposición contra el acto adminis
trativo de la convocatoria de opo
sición libre para proveer dos pla
zas de Calcadores.

Crear en plantilla una plaza de 
Técnico de Administración Espe
cial por transformación de otra de 
Administración General, y aprobar 
las bases redactadas para cubrirla, 
mediante el procedimiento de con
curso-oposición, dotando a esta 
plaza de coeficiente 5 y nivel de 
proporcionalidad 10, y siendo la 
misma con destino a la Sección de 
Cultura y Deportes.

Suscribir diversos contratos tem
porales de prestación de servicios 
personales para los distintos Cen
tros de la Diputación.

Contratar temporalmente a los 
nueve trabajadores en paro que in
dique el Instituto Nacional de Em
pleo, para que se hagan cargo de 
las labores de vigilancia del Nuevo 
Hospital General.

Autorizar al Presidente para con
tratar el personal necesario para 
realizar suplencias en los turnos 
de vacaciones en varios Estableci
mientos Benéficos.

Aprobar las bases para cubrir la 
plaza de Médico Director del Sa
natorio Psiquiátrico de Oña, por el 
procedimiento de oposición, dotán
dola con un coeficiente 5 y nivel 
de proporcionalidad 10.

Idem, las bases para la convoca
toria de provisión de cuatro pla
zas de Auxiliares de Administra
ción General, tres en turno de 
oposición libre y una de oposición 
restringida.

Incrementar las tarifas que ac
tualmente percibe por los análisis 
clínicos que realiza a los funcio
narlos el Dr. D José María de Se
bastián Carazo.

Suscribir con el Centro de In
formación Documental de Archivos 
del Ministerio de Cultura, la se
gunda parte del Convenio para la 
realización del Censo-Guía de los 
Archivos de la Provincia.

Aceptar poner a nombre de la 
Diputación el Bibliobús Pegaso ad
quirido a la firma Automoba, de 
esta ciudad, con destino al Centro 
Coordinador de Bibliotecas, siendo 
el importe de la aportación de la 

Diputación la cantidad de 2.930.667 
pesetas para dicha adquisición.

Autorizar la ejecución de las 
obras de reparación de la «Casa 
de Excavación» en las excavaciones 
de la Ciudad Romana de Clunia.

Aprobar integramente una mo
ción del limo. Sr. Presidente y en 
consecuencia dirigirse al Ministe
rio de Cultura en solicitud de que 
se inicie lo antes posible la cons
trucción de un Museo Monográfi
co en la Ciudad de Clunia, para el 
cual la Diputación cedió unos te
rrenos.

No apoyar la petición de la Di
rección General de Bellas Artes, 
del Ministerio de Cultura, sobre de
claración de Monumento Históri- 
coo-Artistico de carácter provin
cial, en favor de la Ermita de San
ta Cecilia en Barriosuso, por no 
encontrarse la Corporación en si
tuación económica para atender 
las obligaciones que se derivarían 
de dicha aceptación.

Solicitar del Ministerio de Cul
tura que ponga en funcionamiento 
el Centro de Radio Nacional de 
España en Burgos, para el que fue 
cedido un local por esta Dipu
tación, según acuerdo de 9 de oc
tubre de 1981.

Aprobar el expediente de altas 
y bajas en el Plan de Instalaciones 
Deportivas. 1981, y que tanto en un 
grupo como en el otro ascienden 
a la cantidad de 2.441.666 pesetas.

Aprobar el proyecto de Plan de 
Instalaciones Deportivas para 1983, 
que se llevará a cabo mediante 
Convenio entre esta Corporación 
y el Consejo Superior de Deportes, 
y que asciende a un total de pese
tas, 99.780.683, de cuya cantidad 
subvencionará la Diputación un 
total de 31.669.261 pesetas.

Aprobar las bases, y presupuesto 
del III Trofeo de Atletismo «Exce
lentísima Diputación Provincial de 
Burgos, 1983».

Elegir como sede de la final de 
Campo a Través «Excma. Dipu
tación Provincial de Burgos, 1983», 
la localidad de Tardajos y fijar 
como fecha para su celebración el 
día 30 de abril.

Aprobar los proyectos y memo
rias valoradas de cinco obras com
prendidas en Planes Provinciales.

Abonar con cargo a los remanen
tes producidos por las bajas de 
obras en el Plan Provincial 1982, 
los honorarios por redacción de 
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proyectos de las obras que se in 
cluyen en la relación presentada 
por el Servicio de Cooperación.

Resolver el expediente de las 
obras de depuración de aguas re
siduales en Covarrubias.

Aceptar la renuncia del Ayunta
miento de Madrigalejo del Monte 
y dar de baja en el Plan 1982 las 
obras de construcción de . Bolera 
en esa localidad.

Financiar las obras que se indi
can en el informe del Servicio de 
Cooperación con cargo al rema
nente producido en el Plan 1982.

Conceder una subvención de 
150.000 pesetas para la realización 
de un Curso de Apicultura en el 
Albergue de Pineda de la Sierra.

Aprobar una propuesta del Ar
quitecto Jefe de Urbanismo, en or
den al pago de la revisión de ho
norarios de D. Francisco Javier 
García Ormaechea, redactor de las 
Normas Subsidiarias de Planea
miento del «Alfoz de Burgos».

Dirigirse a T. V. E. rogándole que 
mejore las condiciones de visibili
dad, en la zona del Condado de 
Treviño, tanto del Programa Re
gional de Castilla como del segun
do canal de Televisión.

Ratificar las resoluciones, dicta
das por Decreto de la Presidencia, 
autorizando obras y trabajos, con
cediendo subvenciones u ordenan
do pagos, como consecuencia de 
informe de la Comisión de Go
bierno.

Aprobar integramente una mo
ción de la Presidencia y en conse
cuencia elevar al Gobierno, a tra
vés del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones, la gra
ve preocupación que muestra la 
Corporación por que el ferrocarril 
Burgos-Santander no figure con 
carácter prioritario sobre cual
quier obra férrea que se lleve a cabo 
para mejorar las comunicaciones 
de Santander con la meseta, que 
considera muy deficientes en los 
momentos actuales.

Aprobar la liquidación del Pre
supuesto de Inversiones de 1982, 
formulada por el señor Interventor 
de Fondos Provinciales, y que arro
ja un superávit de 107.886.548 ptas.

Aprobar treinta y tres certifica
ciones de obras y sus correspon
dientes minutas de honorarios.

Aprobar provisionalmente el ex
pediente núm. 1 de modificación 
de créditos del Presupuesto Ordi

nario de 1983, por un importe total 
de 91.597.411 pesetas.

Idem. id. el expediente núm. 1 de 
modificación de créditos del Pre
supuesto de Inversiones de 1983, 
por importe de 253.872.402 pesetas.

Aprobar las. cuentas de caudales 
del Presupuesto Ordinario de In
versiones y de la Caja de Coopera
ción, correspondientes al primer 
trimestre de 1983.

Anular los recibos del Arbitrio 
Provincial sobre Rodaje y Arrastre 
extendidos a cargo de propietarios 
de carros o bicicletas en la zona de 
Aranda de Duero, correspondien
tes a los ejercicios, de 1974, 1975 y 
1976, por un importe total de 70.436 
pesetas.

Aprobar el padrón de tasas por 
aprovechamientos, especiales y ca
rreteras y caminos vecinales, co
rrespondiente al ejercicio de 1983 
y que se proceda a su publicación.

Cursar diversos escritos de pro
tocolo.

Burgos, 6 de mayo de 1983. — El 
Secretario, Julián Agut Femández- 
Villa. — V.° B.° El Presidente, 
Francisco Montoya Ramos.

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno

Don Manuel Morán González, Ma
gistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado núm. uno 
de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juz
gado se siguen autos de juicio 
ejecutivo núm. 3/1983, a instancia 
de doña Palmita López Tamayo, 
representada por el Procurador se
ñor Prieto Sáez, contra don Jesús 
Urdiciain Valencia, sobre reclama
ción de cantidad, en cuyo proce
dimiento, por providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por prime
ra vez, plazo de ocho días, y con
diciones que se indicarán, los 
bienes que luego se reseñan, em
bargados al demandado.

CONDICIONES

Para el acto del remate se ha 
señalado el día cuatro de julio, a 
las once horas de la mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado.

Para poder tomar parte en el 
remate, deberán los Imitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad 
equivalente, al menos, al diez por 
ciento del tipo de esta primera su
basta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo de primera subasta, que 
es el de la tasación que se indi
cará.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, hacién
dolo así constar en el acto.

Bien objeto de la subasta
1. — Un coche Mercedes Benz 

300 D, matrícula NA-7659-K. Va
lorado a efectos de esta subasta 
en un millón ochocientas mil pese
tas (1.800.000).

Dado en Burgos, a siete de ma
yo de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Manuel Morán 
González. — El Secretario (ilegi
ble).

2659.-3.190,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el 
limo, señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia núm. dos de 
Burgos, en los autos de interdicto 
de recobrar la posesión núm. 17 de 
1983, a instancia de José Luis Pe
ña Villaverde y otro, contra don 
Crescenciano Gómez Peña, vecino 
que fue de Hontanas, y cuyo ac
tual domicilio se ignora, y otros 
dos más; por medio de la presente 
se cita al expresado demandado, 
a fin de que el día treinta y uno 
de mayo actual y hora de las 10,30 
de su mañana, comparezca ante 
este Juzgado para celebrar el jui
cio verbal acordado, haciéndole 
saber qué deberá comparecer por 
medio de Abogado y Procurador, 
apercibiéndole que si no comparece 
se celebrará el juicio y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para su publicación en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
para que sirva de citación en for
ma a dicho demandado, expido la 
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presente que firmo en Burgos, a 
cinco de mayo de mil novecientos 
ochenta y tres. — El Secretario 
(ilegible).

2661.-1.890,00

Don José Luis López-Muñiz Goñi, 
Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 
dos de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se siguen autos de juicio art. 131 
Ley Hipotecaria núm. 488/82, a 
instancia de Caja de Ahorros Mu
nicipal de Burgos, contra Sinforia- 
no Lucas González y su esposa 
doña María Jesús Cuesta Andrada, 
de Miranda de Ebro, por providen
cia de esta fecha, he acordado 
sacar a la venta en pública subas
ta, por segunda vez, plazo de vein
te . días y condiciones que se indi
carán, los bienes que luego se re
señarán, trabados al demandado, 
bajo las siguientes.

CONDICIONES
Para el acto del remate se ha 

señalado el día veintiuno de junio, 
a las once de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia núm. dos 
de Burgos.

Para poder tomar parte en el 
remate, deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad 
equivalente, al menos, al 10 por 
100 del tipo de tasación con re
baja del 25 %, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de licitación.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, hacién
dolo así constar en el acto.

Titulación: Se entenderá que 
todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los. hubiere— al 
crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y que subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Que los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla
4.=  del art. 131 de la Ley Hipote
caria, están de manifiesto en la 
Secretaría.
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Objeto de la subasta
Finca urbana, sita en Miranda 

de Ebro:
«Piso 5." izqda. subiendo de la 

casa núm. 27, hoy 31, de la Aveni
da del General Franco de Miranda 
de Ebro, que mide 63 m.2, consta 
de 4 habitaciones, cocina y servi
cios higiénicos y linda: al frente, 
con la caja de la escalera de la 
finca edificio de que forma parte 
y el 5." derecha de doña María 
Luisa Bornachea; espalda, terreno 
de Telesforo Bornachea; derecha 
entrando, y por la izquierda, con 
la finca edificio de que esta bu
hardilla forma parte. Participa 
con un coeficiente del 5 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Pro
piedad tomo 924, libro 133, folio 
221, finca 12.416».

Valorada en seiscientas cincuen
ta y cuatro mil quinientas pesetas.

Dado en Burgos, a tres de mayo 
de mil novecientos ochenta y tres. 
El Juez, José Luis López-Muñiz 
Goñi. — El Secretario (ilegible).

2660.-4.980,00

Don José Luis López-Muñiz Goñi. 
Magistrado Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 2 de 
Burgos y su Partido.
Hago saber: Que en este Juz

gado se siguen autos de juicio ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria nú
mero 425-82, a instancia de Caja 
de Ahorros Municipal de Burgos, 
contra D. Juan Calvo Bilbao y do
ña Socorro García Valencia, sobre 
reclamación de cantidad, en cuyo 
procedimiento, por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por se
gunda vez, plazo de veinte días y 
condiciones que se indicarán, los 
bienes que luego se reseñarán, tra
bados al demandado, bajo las si
guientes :

CoucLicicmes
Para el acto del remate se ha se

ñalado el día veintiuno de junio, a 
las. doce horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juz
gado de Primera Instancia, núme
ro dos de Burgos.

Para poder tomar parte en el re
mate, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destina
do al efecto, una cantidad equl- 
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valente, al menos, al 10 por 100 del 
tipo de tasación con rebaja del 25 
por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de licitación.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, hacién
dolo así constar en el acto.

Titulación: Sen entenderá que 
todo licitador acepta como bastan
te la titulación y que las. cargas o 
gravámenes anteriores y los prefe
rentes —si los. hubiere— al crédito 
del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Que los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
4.» del art. 131 de la Ley Hipoteca
ria, están de manifiesto en la Se
cretaria.

Objeto de la subasta
Finca urbana sita en Melgar de 

Femamental:
«Local de negocio en planta baja 

derecha, con entrada por la facha
da del frente o principal. Carece 
de distribución interior. La super
ficie construida es de unos 67 me
tros con 90 decímetros, cuadrados. 
Linda frente, Carretera de Logro
ño a Vigo, terreno del edificio de 
que forma parte por medio; dere
cha entrando, local número 2 
a); izquierda, local núm. 1, portal 
II y caja de escalera; y fondo, Lan- 
delino de la Sierra hoy Construc
tora Castellana de Vivienda, S. A. 
Le corresponde una cuota de par
ticipación del 13,12 por 100. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad 
de Castrojeriz, al tomo 1469, libro 
107, folio 176, finca 18.435».

Valorada en dos millones dos
cientas diez mil pesetas.

Dado en Burgos, a cuatro de ma
yo de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, José Luis López- 
Muiñz Goñi. — El Secretario (ile
gible).

2639.-4.780,00

Don José Luis López-Muñiz Goñi, 
Magistrado Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 2 de 
Burgos y su partido.
Hago saber: Que en este Juzga

do se siguen autos de juicio ejecu
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tivo núm. 188 de 1981, a instancia 
de Revestimientos Cerámicos, S.A. 
(RECESA), contra Promociones Ila- 
zarra, S. A., sobre reclamación de 
cantidad, en cuyo procedimiento, 
por providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, pla
zo de veinte días y condiciones que 
se indicarán, los bienes que luego 
se reseñarán, trabados al deman
dado, bajo las siguientes:

Condicwnes
Para el acto del remate se ha 

señalado el día catorce de junio, 
a las 11,30 de su mañana, en la Sa
la de Audiencia de este Juzgado y 
del de igual clase de Haro.

Para poder tomar parte en el re
mate, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destina
do al efecto, una cantidad equiva
lente, al menos, al 10 por 100 del 
tipo de tasación para subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que nc 
cubran las dos terceras partes del 
precio de tasación.

Podrán hacerse las pujas en cali
dad de ceder a tercero, haciéndo
lo así constar en el acto.

Titulación: Que no han sido su
plidos los títulos de propiedad y 
que las hipotecas y demás gravá
menes anteriores o preferentes al 
crédito del ejecutante, continua
rán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Objeto de la subasta
En el término municipal de Ha

to, en el bloque de viviendas en la 
Avenida de la Diputación denomi
nado Parque de Iturrimurri.

Elemento número 17, plaza de 
garaje núm. 10, de quince metros 
cuadrados, que linda: Norte, Plaza 
de garaje núm. 12; Sur, acceso ge
neral; Este, zonas de tránsito, y 
Oeste, como la casa.

Valorado en doscientas mil pe
setas.

Elemento núm. 18, plaza de ga
raje núm. 11, de quince metros 
cuadrados, superficie. Norte, plaza 
12; Sur, plaza 10; Este y Oeste, co
mo la anterior. Valorada en dos
cientas mil pesetas.

Elemento núm. 30, plaza de ga
raje núm. 23, que linda, al Norte, 
con la plaza 24; Sur, plaza 22; Es
te, patio interior, y Oeste, zona de 
tránsito, superficie, quince me
tros cuadrados. Valorada en dos
cientas mil pesetas.

Elemento núm. 39, Plaza de ga
raje núm. 32, de quince metros cua
drados. Linda Norte, Caja Ascen
sor del portal cuatro; Sur, plaza 
31; Este, patio, caja de escalera, y 
Oeste, Zona de tránsito. Valorada 
en doscientas mil pesetas.

Elemento núm. 105, trastero en 
ático núm. 14 del plano, de quin
ce metros cuadrados, linda Norte, 
con el 13; Sur, con el 15; Este, zo
nas de tránsito, y Oeste, como la 
casa. Valorado en ciento cincuen
ta mil pesetas.

Elemento núm. 62, piso 3”, letra 
B, portal 4, de una superficie útil 
de ciento doce metros, cuadrados y 
sesenta y cinco decímetros, que lin
da Norte y Este, como la casa; Sur, 
piso B, inmediato, y Oeste, parte 
caja de escalera y local de garajes. 
Valorado en cuatro millones de pe
setas.

Dado en Burgos, a veintinueve de 
abril de mil novecientos ochenta 
y tres. — El Juez, José Luis Ló- 
pez-Muñlz Goñi. — El Secretario 
(ilegible).

2640.-5.780,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

Don Francisco Javier Cambón 
García, Magistrado - Juez del 
Juzgado de Primera Instancia 
número tres de Burgos.

Hago saber: Que en providencia 
de esta fecha dictada en autos de 
juicio ejecutivo número 479/82, 
promovidos por Pablo Ruiz More
no, contra Sergio Melgosa Escude
ro, he acordado anunciar la venta 
en pública subasta, por segunda 
vez, plazo de ocho días y con la 
rebaja del veinticinco por ciento 
de la tasación, los bienes embarga
dos. a la parte demandada que al 
final se describirán.

Para el acto del remate se han 
señalado las doce horas del día 
ocho de junio próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previ
niendo a los licitadores:

1.” Que para tomar parte, de
berán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o estableci

miento destinado al efecto, el diez 
por ciento del tipo que sirve de 
base para esta segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2.°  Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo indicado, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el rema
te a un tercero, siempre que se 
indique en el mismo acto.

Que los bienes embargados se 
encuentran en poder del deman
dado, domiciliado en Burgos, Fran
cisco Salinas, 50.

Bienes embargados, objetos de 
subasta:

1. Un turismo Renault 7, ma
tricula BU-9940-B, valorado en 
dosciental mil pesetas.

2. Un furgón Avia 1.000, ma
trícula BU-9252-D, valorado en 
doscientas noventa mil pesetas.

Dado en Burgos, a cinco de ma
yo de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Francisco Javier 
Cambón García. — El Secretario 
(ilegible).

2663.-2.690,00

Don Francisco Javier Gambón Gar
cía, Magistrado Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 
tres de Burgos.
Hago saber: Que en providencia 

de esta fecha dictada en autos de 
juicio ejecutivo núm. 205-82, pro
movidos por Banco Intercontinen
tal Español, S. A., contra Rivimap, 
ha acordado anunciar la venta en 
pública subasta, por segunda vez, 
plazo de veinte días y con la reba
ja del veinticinco por ciento de la 
tasación, los. bienes embargados a 
la parte demandada que al final se 
describirán.

Para el acto del remate se han 
señalado las doce horas del día 
veintitrés de junio próximo, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los licitadores:

1. ” Que. para tomar parte debe
rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, el diez por 
ciento del tipo que sirve de base 
para esta segunda subasta, sin cu
yo requisito no serán admitidos.

2. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del tipo indicado, pudiendo ha
cerse a calidad de ceder el rema
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te a un tercero siempre que se in
dique en el mismo acto.

De la propiedad de la Sociedad 
Cooperativa Ruvimap:

Parcela de terreno en Frandoví- 
nez, al sitio de Las Bañadas, jun
to a la carretera de Burgos a Por
tugal, en el cruce con el canal y 
que forma las. parcelas 2.852, 
2.901-1, 2.853 y 2.854, de las apor
tadas a la concentración parcela
ria; tiene una superficie de 10.820 
metros cuadrados y linda N. y O., 
canal; S., carretera de Burgos a 
Portugal; E., hermanos Gonzalo 
Gonzalo y Teófilo Moral y sobre la 
que se ha llevado a cabo la si
guiente edificación: «nave indus
trial destinada a reparación de ve
hículos de automoción y reparación 
y venta de maquinaria agrícola, 
se halla en el punto kilométrico 
14,400, la nave tiene una superfi
cie construida de 1.045 metros cua
drados, teniendo forma rectangu
lar de 20 por 50 metros de límite de 
la finca, estando dotada de dos en
treplantas parciales en su lado 
frente, a ambos lados del portón 
de acceso de unos 75 metros cua
drados cada una de ellas, destina
das a servicios, y almacén, el con
junto de la parcela sobre la que se 
encuentra construida la nave tie
ne una superficie de 10.820 metros 
cuadrados y está dotado de un ac
ceso unido desde la carretera de 
Burgos a Portugal, formado por 
curvas circulares e isleta separado
ra de tráfico, inscrita al tomo 2.244, 
del archivo, libro 25 del Ayunta
miento de Frandovínez, folio 192, 
finca 2.151 inscripción 1.», valora
da en nueve millones novecientas 
mil pesetas.

Se manifiesta igualmente que los 
bienes salen a subasta sin suplir 
previamente los títulos de propie
dad y que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito del actor si 
existieren quedarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Burgos, a cinco de mayo 
de mil novecientos ochenta y tres. 
El Juez, Francisco Javier Cambón. 
El Secretario (ilegible).

2641.-5.810,00

MIRANDA DE ERRO
Juzgado de Distrito

Cédula de notificación
Don Antonio Fernández Ayesa, Se

cretario del Juzgado de Distrito 
de Miranda de Ebro.
Doy fe: Que en este Juzgado de 

Distrito se siguen autos de juicio 
verbal de faltas con el número 134- 
83 en el que se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento, parte dis
positiva y publicación, son del te
nor literal siguiente:

Encabezamiento: En Miranda de 
Ebro, a treinta de abril de mil no
vecientos ochenta y tres. Vistos por 
la señora doña María del Carmen 
Samanes Ara, Juez dé Distrito de 
esta ciudad, los presentes autos de 
juicio verbal de faltas número 134- 
83, sobre imprudencia con resulta
do de lesiones, en virtud de dili
gencias previas número 35-83, pro
cedentes del Juzgado de Instrucción 
de Miranda de Ebro, contra Juan 
Carlos Laborda Royo, mayor de 
edad, soltero, estudiante y vecino de 
Erandio (Vizcaya y contra Marce
lina Royo Weible, en su calidad de 
responsable civil subsidiaria, en el 
que han sido parte los expresados 
y Joaquín Luis Albetto Dos Santos 
y Ana María Marques, cuyas cir
cunstancias personales se descono
cen y que se encuentran en la ac
tualidad en ignorado paradero; 
siendo parte además el Ministerio 
Fiscal en representación de la ac
ción pública.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Juan Carlos Laborda Royo, 
como responsable en concepto de 
autor de una falta de imprudencia 
con resultado de lesiones prevista 
y penadas en el artículo 
586 número tercero del Código Pe
nal, a la pena de multas de cinco 
mil pesetas, que satisfará en papel 
de pagos al Estaado y en defecto 
de pagos al Estado y en defecto 
prisión por cada mil pesetas o frac
ción de ellas impagadas; a la pena 
de reprensión privada y privación 
del permiso de conducir por un mes; 
imponiéndose al condenado el pago 
de las costas del procedimiento. Re
servándose las acciones civiles a los 
perjudicados. Notifíquese la presen
te resolución a las partes y al Mi
nisterio Fiscal.

Y para que conste y sirva de no
tificación a Joaquín Luis, Alberto 

Dos Santos y Ana María que en la 
actualidad se encuentran en ignora
do paradero, se expide la presente 
para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

En Miranda de Ebro, a 30 de 
abril de 1983. — El Secretario, 
Antonio Fernández Ayesa.

LERMA

Juzgado de Distrito
Cédela de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el 
señor don Aurelio Alonso Picón, 
Juez de Distrito de Lerma en reso
lución de esta fecha dictada en el 
proceso de cognición número 25 de 
1981 que se tramita a instancia del 
Procurador don Aurelio Zabaco Re
villa en nombre y representación de 
doña Genoveva de Blas Higuero y 
don Pablo León Izquierdo, mayores 
de edad y vecinos de Torresandino 
y doña Fernanda Cabañes Tamayo, 
mayor de edad, casada y vecina de 
Cabañes de Esgueva contra don Car
los Meruelo del Pozo, don Julián 
Cabañes Pérez, doña Isabel Caba
ñes Julián, los demás herederos que 
puedan existir de don Adrián Ca
bañes, vecino que fue de Cabañes 
de Esgueva, doña Lucía Higuero, 
cuyo segundo apellido se ignora 
don Joaquín Cabañes de Blas y don 
Teodoro Cabañes, cuyo segundo 
apellido se ignora, todos mayores 
de edad y vecinos de Cabañes de 
Esgueva, contra la Jefatura Provin
cial de Carreteras de Burgos del Mi
nisterio de Obras Públicas y Urba
nismo, las esposas de los anterior
mente demandados, caso de ser ca
sados y de tratarse de bienes ga
nanciales, los que son objeto de la 
demanda y cuyos nombres y ape
llidos se desconocen y contra las 
demás personas desconocidas e in
ciertas que puedan tener interés en 
el presente litigio o ser afectadas 
por el mismo respeto de las fincas 
siguientes: Finca Polígono 8, par
cela 656, paraje Traspalacios de 11 
áreas y 25 centiáreas, linda Norte, 
Eutimio Bartolomé; Sur, camino 
de Pinillos; Este, Tomás Cabañes y 
Oeste, Esteban Núñez. Dicha finca 
fue adquirida por compraventa me
diante escritura pública ante Nota
rio de Salas de los Infantes susti
tuto de la Notaría de Lerma en 2o 
de marzo de 1970 al número 257 de 
su protocolo y se encuentra inscrita 
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en el Registro de la Propiedad. Una 
tierra en Trespalacios de 7 áreas 
y 20 centiáreas, linda Norte; Aus
picio Gabanes; Sur, camino; Este, 
Esteban Núñez y Oeste herederos 
de Adrián Gabanes. Otra tierra en 
Trespalacios de 7 áreas y 20 cen
tiáreas, linda al Norte, Teodoro 
Gabanes; Este, Esteban Núñez y 
Oeste, Victorina Higuero. Otra tie
rra en Trespalacios de 11 áreas y 
25 centiáreas, linda Norté Teodoro 
Gabanes y Julián Gabanes; Sur, ca
mino; Este, Genoveva de Blas y 
Oeste, Gil Gabanes. En lo que res
pecta a la primera de las fincas in
dicadas, los linderos actuales son: 
Norte, Julián Gabanes Pérez; Sur, 
carretera de Pinillos a Santibáñez 
de Esgueva; Este, Joaquín Gaba
nes y Carlos Meruelo del Pozo y 
Oeste, Santiago Arroyo de las He- 
ras, o mejor dicho su esposa Ber
narda Cabañes Tamayo, las tres úl
timas fincas sitas en Cabañes de 
Esgueva, forman prácticamente una 
sola con los siguientes linderos ac
tuales: Norte, Teodoro Cabañes y 
Julián Pérez; Sur, camino; Este, 
Genoveva de Blas y Pablo León Iz
quierdo y Oeste Herederos de 
Adrián Cabañes y Lucía Higuero.

Por medio de la presente se em
plaza a los herederos del demanda
do don Teodoro Cabañes o sus cau- 
sahabientes, por haber fallecido és
te que fue vecino de Cabañes de 
Esgueva y asimismo a doña Isabel 
Cabañes de Blas, como hija y here
dera de don Adrián Cabañes, veci
na que fue de Cabañes dé Esgueva 
y en la actualidad en ignorado pa
radero para que en el improrroga
ble término de seis días, comparez
can en dichos autos, personándose 
en forma por sí o por medio de 
Procurador o Letrado en el ejerci
cio, en cuyo momento se les dará 
traslado de la demanda, bajo aper
cibimiento de que si no lo efectua
sen serán declarados en rebeldía, si
guiendo los autos su curso y parán
doles el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Y para que sirva de notificación 
y emplazamiento a los referidos he
rederos o causahabientes del deman
dado don Teodoro Cabañes e Isa
bel Cabañes de Blas, a que se ha 
hecho referencia, expido la presen
te en la Villa de Lerma a 21 de 
abril de 1983. — El Secretario 
(ilegible).

2581—6.850,00

Ministerio de Justicia

Tribunal Tutelar de Menores

Para surtir efectos en expedien
tes seguidos en este Tribunal con 
el número que después se dirá, se 
cita por medio del presente, a la 
persona que más adelante se indica, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
a fin de que comparezca en las ofici
nas de este Tribunal, sitas en el 
piso primero de la casa número 
21 de la calle Vitoria de esta capi
tal, en el plazo de quince días a 
contar de la publicación de este 
edicto, para una diligencia que le 
interesa, bajo apercibimiento de 
que,, de no comparecer, en el pla
zo expresado, se tendrá por prac
ticada la misma pasándole los per
juicios a que hubiere lugar en de
recho.

Número de expediente 24-1980.
Persona a quien se cita: Concep

ción Calleja Antón, sin domicilio 
conocido y residente que ha sido 
de esa ciudad.

Y para su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, se 
expide el presente, visado por el 
Juez Unipersonal, en la ciudad de 
Burgos, a 28 de abril de 1983. —- 
El Secretario (ilegible). — V.” B.° 
el Juez Unipersonal (ilegible).

ANUNCIOS OFICIELES
CONSEJO GENERAL DE CASTILLA Y LEON

SERVICIOS PROVINCIALES
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

R. I. 2.765. Exp. 37.912. F. 1.510.
Asunto: Autorización Adminis

trativa de instalaciones eléctricas en 
alta tensión.

Visto el expediente incoado en es
ta Jefatura Provincial de los Servi
cios de Industria y Energía de Bur
gos, solicitando la autorización para 
las instalaciones que seguidamente 
se detallarán, y cumplidos los trá
mites reglamentarios establecidos en 
el capítulo tercero del Decreto 
2617-1966, de 20 de octubre, esta 
Jefatura Provincial ha resuelto:

Autorizar las instalaciones que se 
reseñan:

—Peticionario: Distribuidora Pa
lentina de Electricidad.

—Instalación: Línea a 12 KV. 
sobre apoyos de hormigón y metá
licos, una general de Quintanas de 
Valdelucio a Fuentetoma de 6.216 
metros y derivaciones de la misma 
a Quinanas de Valdelucio (108 me
tros), Renedo de la Escalera (108 
metros), Paúl (670 metros) y Fuen- 
caliente de Lucio (184 metros).

—Cuatro Centros de transforma
ción de tipo intemperie, de 50 KVA. 
de potencia y relación de transfor
mación 12000-380-220 V., en cada 
una de las localidades citadas.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma deberá seguir los trámites re
glamentarios establecidos, en el ca
pitulo IV del Decreto 2617-1966.

Burgos, a 11 de abril de 1983. 
El Jefe Provincial de los Servicios 
de Industria y Energía, Galo Bara- 
hona Alvarez.

2588.-3.150,00

Ayuntamiento de
Quintanilla-Tordueles

Se hace público que este Ayun
tamiento en sesión celebrada el día 
22 de abril de 1983, acordó aprobar 
el proyecto de captación y conduc
ción de agua de Quintanilla del 
Agua, redactado por el Ingeniero de 
Caminos don Javier Ramos García, 
y cuyo presupuesto de ejecución as
ciende a la cantidad de 5.202.169 
pesetas.

Dicho acuerdo, juntamente con 
el expediente y demás documentos, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de un mes, a contar des
de el siguiente día de la publica
ción de este edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, con objeto 
de que durante el mencionado pla
zo, pueda ser examinado y formu
larse las reclamaciones que se esti
men oportunas.

Quintanilla del Agua, a 6 de ma
yo de 1983. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de San Vicente 
del Valle

Aprobado, por este Ayuntamien
to, en sesión ordinaria celebrada el 
día 29 de abril de 1983, el Proyec
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to de Camino de acceso a esta vi
lla, redactado por el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, don 
José María Martínez Barrio, con un 
presupuesto de tres millones cien
to setenta y ocho mil cuatrocien
tas setenta y cuatro pesetas.

Queda expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de treinta dias, a fin 
de que pueda ser examinado y pre
sentar las reclamaciones y observa
ciones a que hubiere lugar.

San Vicente del Valle, 3 de mayo 
de 1983. — El Alcalde, Víctor Cá
mara Espinosa.

Recaudación de Tributos del 
Estado — Primera Zona de la 

capital
Don Rafael Pérez González, Recau

dador de Tributos del Estado de 
la zona Primera de Burgos.
Hace saber: Que en expediente 

administrativo de apremio seguido 
por la Recaudación de su cargo 
contra don Albino Rogel González, 
por sus débitos para con la Hacien
da Pública, ha sido dictada con es
ta fecha la siguiente:

Providencia: Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda, la enajena
ción en pública subasta de los bie
nes embargados en este procedi
miento como de propiedad de don 
Albino Rogel González; procédase 
a la celebración de la misma, para 
cuyo acto ha sido señalado el día 
8 del próximo mes de junio a las 
10,30 horas de su mañana en la 
Sala Audiencia del Juzgado de Dis
trito número dos de Burgos; ob
servándose en su trámite y realiza
ción, las prescripciones de los ar
tículos 143 y 146 del Reglamento 
General de Recaudación, y Reglas 
86 y siguientes de su Instrucción.

En cumplimiento de la citada 
providencia, se publica el presente 
edicto, y se advierte a las personas 
que deseen licitar, lo siguiente:

l.° —■ Que el inmueble a enaje
nar, responde a la siguiente descrip
ción:

Lote único. — Urbana, vivienda 
letra B, mano centro exterior de la 
planta cuarta número 13 de la par
celación, del edificio en esta ciudad, 
en la calle de Vitoria, número 144. 
Consta de vestíbulo, pasillo, tres 

dormitorios, comedor-estar, cocina 
y cuarto de baño, con fachada a la 
calle de Vitoria. Tiene una super
ficie de 86 metros, 3 decímetros 
cuadrados, y linda al Norte, en lí
nea de 16 metros con calle de Vito
ria; Sur, en línea de 16 metros 
con hueco de ascensor y de escale
ra y vivienda letra A; Este, en lí
nea de 85 metros, con hueco de 
ascensor y vivienda letra C; y Oes
te, en línea de 2 metros y 5 metros 
con vivienda letra A. Valorada a 
efectos de subasta en un millón cua
trocientas sesenta y una mil dos
cientas tres pesetas.

2. ° —- Que todo licitador habrá 
de constituir ante la Mesa de su
basta, fianza de al menos el 20 por 
ciento del tipo de aquélla, depósito 
éste que se ingresará en firme en el 
Tesoro, si el adjudicatario no hace 
efectivo el precio del remate; sin 
perjuicio de las responsabilidades 
en que podrá incurrir por los ma
yores perjuicios que sobre el im
porte de la fianza originase la ine
fectividad de la adjudicación.

3. ° — Que la subasta se suspen
derá antes de la adjudicación de 
los bienes si se hace efectivo el pa
go de los descubiertos.

4. ” —- Que el rematante deberá 
entregar en el acto de la adjudica
ción de los bienes, o dentro de los 
cinco días siguientes, la diferencia 
entre el depósito constituido y el 
precio de la adjudicación.

5. ° — Que los licitadores se con
formarán con los títulos de propie
dad obrantes en el expediente, sin 
derecho a exigir otros, y que el ad
judicatario del inmueble citado, o 
en su caso los que afecte con deta
lle de los mismos; podrán promo
ver su inscripción en el Registro 
de la Propiedad, por los medios es
tablecidos en el título VI de la Ley 
Hipotecaria.

6. ” — Que la Hacienda se reser
va el derecho a pedir la adjudica
ción del inmueble si no hubiera si
do objeto de remate en subasta, 
conforme al número 7 del artículo 
144 del Reglamento General de Re
caudación.

7. ° — Que sobre el inmueble que 
se enajena, existen las siguientes hi
potecas y créditos, que el adjudica
tario queda en la obligación de sa
tisfacer por subrogación:

Hipoteca a favor de la Caja Pos
tal de Ahorros por un importe de 
79.681 pesetas.

Crédito a favor de la sociedad 
«Plásticos Meglas, S. A.», por un 
importe de 736.116 pesetas.

Crédito a favor de la sociedad 
«Azulejos Santa Cruz, S. A.», por 
un importe principal de 190.000 
pesetas.

Advertencia: A los acreedores 
hipotecarios o pignoraticios, foras
teros o desconocidos, de tenerles por 
notificados con plena virtualidad 
legal, por medio del presente anun
cio de subasta.

Burgos, a 4 de mayo de 1983. 
El Recaudador, Rafael Pérez Gon
zález.

Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación

Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza

Jefatura Provincial de Burgos
En el anuncio publicado en la 

página 5 del «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos, núm. 101 
de 5 de los corrientes, relativo a la 
declaración de utilidad pública del 
Monte «Pinares de Cortes», no se 
hacía constar la pertenencia del mis
mo, que corresponde al Ayunta
miento de Burgos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 13 de mayo de 1983.— 
El Jefe del Servicio Provincial, An
tonio Arjona.

Anuncios Particulares
Caja de Ahorros del Círculo 

Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de la libreta núm. 3000- 
002-049.293-1, de la Oficina del Pa
seo del Espolón.

Plazo para oponerse: 15 días.
2650.-380,00

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de la libreta de ahorro nu
mero 252.555-1. Oficina Urbana de 
Gamonal.

Plazo de reclamación: 15 días.
2679.-390,00


